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LIC. MANUEL ANDRADE DiAl, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 51 
FRACCION I DE LACONSTITUCION POLlTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCION I DE LA
 
CONSTITUCiÓN POLiTICA LO~AL; y
 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que según el artículo segundo transitorio del Decreto ·028 publicado en el
 
Periódico Oficial del Estado número 6144 de fecha 25 de 'julio de 2001, las Cuentas
 
Públicas de los tres Pdderes del Estado y los Municipios correspondiente al primero y
 
segundo trimestre del afio 2001, serían calificadas por esta -Legislatura, los primeros dos
 
trimestres, en el segundo período de sesiones ordinario del año dos mil uno. De igual
 
manera se suscribieron acuerdos parlamentarios aprobados por el Pleno, para diferir la
 
calificación de las cuentas públicas respectivas, cuya acción ahora se realiza.
 

SEGUNDO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por Objeto conocer los resultados
 
financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con las
 
partidas presupuestales-respecdvas, así como veríficar el cumplimiento de los objetivos de
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los programas; de tal forma que sí los gastos no están justificados, haya lugar a exigir 
responsabilidades; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos 
de Aportaciones Federales que los municipios registran, adrnlnlsfran y ejercen, como 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal: facultad que tiene este Congreso de conformidad con los artículos 25, 26 Y36, 

fraccción XLI, de la Constitución Política Local 39, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
y46, fracción 111, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• 
TERCERO.- Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en, cumplimiento del 
artículo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B), del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con base al Informe Técnico y 
Financiero, y demás soportes documentales que rinda la Contaduría Mayor de Hacienda, 
quien a su vez realiza también las tareas de revisión, glosa, auditorías, supervisión física de 
la obra pública, veriñcaclón de compulsas a proveedores, y para efectuar las observaciones 
y vigilar sus correspondientes solventaciones, que rinden a ese órgano fiscalizador los H. 

. Ayuntamientos o Concejos Municipales en 'su caso. Aunado a los trabajos que al respecto 
lleva a cabo la propia comisión. . . . 

CUARTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNI.CIPIO [jE 
JONUTA, TABASCO durante el período del 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2001, 
obtuvo los siguientes resultados: 

Recibió INGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, incluyendo la existencia inicial por 
la cantidad de 27 MILLONES 787 MIL 800 PESOS CON 03 CENTAVOS, mismos que 
fueron revisados con base en fichas de depósitos bancertos., pólizas de ingresos, recibos 
oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de recursos del 
orden federal o local con la otrora Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del 
Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: . 

3 MILLONES 004 MIL 115 PESOS CON 70 CENTAVOS corresponden ala existenéia 
inicial al 1 de Enero 2001. 

490 MIL 865 PESOS CON 58 CENTAVOS a los recursos propios porlmpuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 

16 MILLONES 967 MlL 388 PESOS a las participaciones estatales a cuenta de la 
estimación para el ejercicio 2001, publicada en el periódico oficial del Estado de Tabasco 
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del día 14 de Febrero de 2001, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco. 

4 MILLONES 652 MIL 488 PESOS CON 65 CENTAVOS a las Aportaciones Federales de 
los Fondos 111 y IV del Ramo General 33 del Presupuesto de· Egresos de la Federación 
obtenidas por las ministraciones mensuales acuenta de los recursos de la asignación anual 
incluyendo los rendimientos financieros, con base en la Ley de Coordinación Fiscal como 
recursos que la federación transfiere a las haciendas públicas de los municipios. 

85 MIL 088 PESOS CON 95 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los Convenios de 
Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal conforme a la 
Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado, y 

2 MILLONES 587 MIL 853 PESOS CON 15 CENTAVOS que corresponden a otros 
ingresos representado por los saldos acreedores de las cuentas contables, donde se 
registra la provisión de pasivos uobligaciones acargo del Ayuntamiento, yque se refieren a 
adeudos con proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al I.S.S.E.T., 
retenciones de I.S.P.T 'y cuotas sindicales. 

Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, ascendieron a 19 MILLONES 004 MIL 
303 PESOS CON 91 CENTAVOS, de los cuales: . 

8 MILLONES 355 MIL 254 PESOS CON 66 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto Corriente, que incluye 
los servicios personales, articulas y materiales y servicios generales. 

8 MILLONES 526 MIL 666 PESOS CON 18 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto de Inversión, que 
inclúye inversión social y prestación de servicios, iníraesüucíura para el desarrollo y . 
bienes muebles e inmuebles. 

. , 
.: 2 MILLONES 025 MIL460 PESOS CON 31 CENTAYOS con recursos de Aportaciones 

Federales Forido 11I Y Forido IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación en el concepto de Gasto de Inversión, correspondiente' a inversión social y 
prestación de servicios e infraestructura para el desarrollo, y . 

96 MIL 922 PESOS CON 76 CENTAVOS a otros egresos por convenios estatales. 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación 
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Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes 
actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta 
Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones físicas a la muestra 
seleccionada. 

Durante el proceso de revisión del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda" que se hicieron del 
conocimiento al C. Presidente Municipal de Jonuta, Tabasco, mismas que con la 
intervención de la Contra/oría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha se 
encuentran solventadas. La glosa a la Cuenta Pública, no. comprendió los ingresos y 
egresos por convenios. 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del período del 1 DE 
ENERO AL 31 DE MARZO DE 2001, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 8 
MILLONES 783 MIL 496 PESOS CON 12 CENJAVOS, representada principalmente por 
efectivo y derechos de cobró. 

QUINTO.- Que para e/logro de una mayor eficacia y eficiencia en las acciones de gobierno 
el Presidente Municipal como ente ejecutivo del H. Ayuntamiento, cuenta con dependencias 
administrativas, algunas de las cuales y a cuyos servidores públicos en razón de sus 
nombramientos les corresponde intervenir en las funciones propias. de los Comités 
Municipales de Compras y de Obras, con la importante responsabilidad de cuidar que las 
licitaciones y por ende, los procedimientos o acciones llevadas sean las idóneas para 
asegurar las mejores condiciones de economía, calidad, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez; y que derivado de los resultados plasmados en el Informe Técnico y Financiero 
no han respondido adecuadamente asu cometido legal. • 

SEXTO.- Que conforme a lo dispuesto en el Decreto número 023 de Calificación de 
la CuentaPública cprrespondiente al cuarto trimestre de 2000 publicado en. 
Suplemento al Periódico Oficial 6125 "8", la Contaduría Mayor de Hacienda integró 
los expedientes respectivos, turnándolos con fecha 8 de junio del presente año ala 
Presidencia. de la Gran Comisión como representante legal del H. Congreso del 
Estado quien en tiempo y fo~a procedió a formular lasdenuncias correspondientes, 

'las cuales fueron notificadas a las autoridades administrativas .de este. H. 
Ayuntamiento para que procediera en su ámbito de cornpetencla conforme a 
derecho. . 

SEPTIMO.- Que del análisis efectuado allnforrne Técnico y Financiero aslcomo a los 
soportes documentales presentados por la Contaduría Mayor de Hacienda, producto 



5 22 DE MAYO DE 2002 PERIODICO OFICIAL 

de la Revisión y Glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, y a los trabajos realizados por los miembros 
de esta comisión, se concluye que las cantidades que se asientan corresponden a 
los rubros deGasto Corriente, de Inversión y Transferencias y Subsidios, que fueron 
aplicadas a las partidas presupuestales correspondientes durante el periodo del 1DE 
ENERO AL 31 DE MARZO DE 2001. 

los resultados de operaciones de ingresos por recaudar o recibir y presupuesto 
autorizado a las partidas de obras y acciones que al 31 de Marzo de 2001, se 
encontraban en proceso de validación, ejecución o no iniciadas, así como las que se 
asignen a las acciones u obras nuevas o previamente autorizadas que correspondan 
al ejercicio 2001, al igual que aquellas obras o acciones del presupuesto autorizado 
en el año que se refrendaron o programaron para su ejecución en el presente 
ejercicio fiscal y se encuentren en proceso de ejecución, serán incluidos en los 
dictámenes posteriores en- el trimestre del ejercicio fiscal 2001 que corresponda. Por 
lo que se emite el siguiente: 

DECRETO'125 

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO' CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, 
correspondiente al período del 1 DE ENERO Al 31 Dl: MARZO DE 2001, al haberse 
verificado que las cantidadespercibidas y gastadas, se destinaron a los fines para 
los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas presupuestales 

.respectivas.
" 

En atención a los resultados presentados en el Informe Técnico y Financiero rendido 
por la Contaduría Mayor de;Hacienda, específicamente los relativos a las licitaciones 
y adjudicaciones de adquisiciones de bienes yservicios relacionados con la misma, 
producto de la glosa, revisión y auditoría de la Cuenta Pública del H. 

, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO; se 
determina requerir al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA,JABASCO, para que através desu órgano interno decontrol y evaluación, 
esté atento del debido funcionamiento del Comité de Compras que en atención al 
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artículo 101 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado se tienen confonnados 
en ese gobierno municipal y se observe de manera eficiente y efectiva lo díspuesto 
en el artículo 47, fracciones 1, 11 Y11I dela Ley deResponsabilidades delos Servidores 
Públicos del Estado; 77 de la Ley Orgánica de los MUhicipios del Estado y demás 
leyes aplicables y relativas a los cargos de los servidores públicos municipales que 
conforman el Comité; conminándolos a evitar prácticas como las de fraccionar 
compras en detrimento de licitaciones públicas, que pueden ser motivo de 
responsabilidades, que en su caso el órgano interno de evaluación y control del H. 
Ayuntamiento deberá someter ante la instancia competente, para efectos de que 
previo procedimiento que deberá iniciar en un plazo nomayor a 15 días a partir de la 
entrada en vigor del decreto correspondiente, sancionar a dichos servidores e 
informar oportunamente al H. Congreso através delaContaduría Mayor deHacienda. 

La aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, .en caso de irregularidades que se llegaran a detenninar con 
posterioridad, a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos, 
en ténninos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
.publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del Articulo Unico parte final, del 
Decreto, en los casos de. procedimientos de responsabilidad administrativa, el órgano. . 

interno de evaluación y control del H. Ayuntamiento deberá informar a la Contaduría Mayor 
de Hacienda del resultado de sus actuaciones, dentro del plazo de 30 días naturales 
posteriores a laconclusión del procedimiento ádrrmlsírañvocorrespondiente. . . 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.- DIP. JOAQUIN CABRERA PUJOL, 
PRESIDENTE, DIP. AMALlN YABlIR EllAS, SECRETARIA.- RÚBRICAS. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule yse le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO A, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS ONCE OlAS DEL MES DE MAYO EL A~O DOS MIL DOS. 

Al. 
ABASCO 

SUFRAGIO EF 

-
N 

RTO LASTRA BASTAR 
DE GOBIERNO 

í 
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ANEXO
 

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO.
 
ANEXO 1
 

PERIODO ENERO A REFERENC 
MARZO AS 

EXISTENCIA INICIAL 3,004,115.70 
1·A 

RECURSOS PROPIOS 4l!U,l:lti:>.:>l:l 
PARTICIPACIONES 16,967,366.00 

APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV) 4,652,466.65 1-6 

SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES 25,114,857.93 

POR CONVENIOS 65,066.95 . 

OTROS INGRESOS 2;567,653.15 1-e 

SUB-TOTAL INGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO 2,672,942.10 

TOTAL DE INGRESOS 27,787,800.03 

GASTO CORRIENTE 6,355,254.66 . 

GASTO DE INVERSiÓN 6,526,666.16 1-0 

SUB- TOTAL EGRESOS PRESUPUESTAlES POA y 
RECAUDACION PROPIA 16,881,920.84 

GASTO DE INVERSiÓN 2,025,460.31 

1·E 

SUB-TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES DE 
APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV) 2,025,460.31 

POR CONVENIOS 96,922.76 
1·f 

SUB-TOTAL EGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO 96,922.76 

TOTAL DE EG~ESOS 19,004,303.91 . 
I eXI:; I t:N e lA FIf'lAL tl,ftl;J,411ti.U 1-ü 

ANEXOS 1-A . 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL 

CAJA 
AL" 

2.379.154.83 
DEUDORES DIVERSOS·. 256.028.31 

.DEUDORES DIVERSOS POR PROGRAMAS ESPECIALES 12,217.13 
PAGOS ANTICIPADOS 356,715.43 

TOTAL ~J,004.115.70 
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ANEXOS 1-8
 
RECURSOS PROPIOS
 

ENERO A MARZO DE 
2001 

IMPUESTOS 
DERECHOS 
APROVECHAMIENTOS 

200.464.00 
88.290.63 

202.110.95 
TOTAL $490,865.58 

PARTICIPACIONES
 

ENERO A MARZO DE 
2001 

AUTORIZADO INICIAL 
AMPLIACIONES POA 

$16.503.571 .00 
$463.817.00 

TOTAL ~ 16,967,a88.00 

APORTACIONES FEDERALES
 

FONDO IV MINISTRACIONES MENSUALES 
SUB-TOTAL 

$1,399.372.8 

ANEXOS 1 -'- C
 
CONVENIOS
 

ENERO A MARZO 2001 

CONVENIOS ESTATAlES 85.088.95 

ANEXOS 1-0
 
GASTO 'CORRIENTE POA y RECAUDACION PROPIA


'. 

-

ENERO A MARZO 2001 
SERVICIOS PERSONALES 
ARTlcULOS y MATERIALES . 
SERVICIOS GENERALES 

6.557.401.84 
1.032.882.38 

76".770.44 
TOTAL $8,355,254.66 
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GASTO DE INVERSION POA Y RECAUDACION PROPIA
 

ENERO A MARZO DE 
2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIOS 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

3.184.341.44 
327.291.01 

5,015.033.73 
IVIAL $8,528,666.18 

ANEX01-E
 
GASTO DE INVERSION DE APORTACIONES FEDERALES (F IU Y F IV)
 

ENERO A MARZO DE 
2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIOS 
. INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

1,492,373.32 
533.086.99 

TOTAL $2,025,460.31 

ANEX01-F
 
CONVENIOS
 

ENERO A MARZO DE 
2001 

CONVENIOS ESTATALES 96,922.76 

I U I AL Ut:: "',.......~IU~ :l>se.szz.{b 

ANEXOS 1-G
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL .
 

CAJA 
AL "11 " 

52,500.00 
8,193,031.25 

100,782.31 
424,965.43 

12,217.13 
~tI,l'tI~,4l:1b.l ;¿ 

BANCOS ; . 

DEUDORES DIVERSOS , 

PAGOS ANTICIPADOS 
DEUDORES DIVERSOS POR PROGRAMAS 
ESPECIALES 

IVI1'\L 
. 
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DECRETO 126
 

LIC. MANUEL ANDRADE DiAl, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE YSOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 51 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLlTICA LOCAL; A SUS HABITANTES 
SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCION I DE 
LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA LOCAL; Y . 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que según el artículo segundo transitorio del Decreto 028 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 6144 de fecha 25 de Julio de 2001, las Cuentas 
Públicas de los tres Poderes del Estado y los Municipios correspondiente al primero y 
segundo trimestre del año 2001, serían calificadas por esta Legislatura, los primeros dos 
trimestres, en el segundo período M sesiones ordinario del año dos mil uno. De igual 
manera se suscribieron acuerdos parlamentarios aprobados por el Pleno, para diferir la 
calificación de las cuentas públicas respectivas, cuya acción ahora se realiza. 

SEGUNDO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto conocer los 
resultados financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de 
acuerdo con las partidas presupuestales respectivas, así como verificar el cumplimiento 
de los objetivos de los programas; de tal forma que si los gastos no están justificados, 
haya lugar a exigir responsabilidades; asimismo el verificar que la aplicación de los 
recursos de los Fondos de Aportaciones Federales que los munlcipios registran. 
administran y ejercen como ingresos propios, se hayan destinado para los fines 
previstos en la Ley de Coordinación Fiscal; facultad .que tiene este Congreso de 
conformidad con los articulos 25, 26 Y36, fraccción XLI, de la Constitución Política Local 
39, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 46, fracción 111, de laLey de Coordinación 
Fiscal. 
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TERCERO.- Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
articulo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B), del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con base al Informe Técnico y 
Financiero, y demás soportes documentales que rinda la Contadurfa Mayor de 
Hacienda, quien a su vez realiza también las tareas de revisión, glosa, auditorías, 
supervisión fisica de la obra pública, verificación de compulsas a proveedores, y para 
efectuar las observaciones y vigilar sus coiTespondientes solventaclones, que rinden a 
ese órgano fiscalizador los H. Ayuntamientos o Concejos Municipales en su caso, 
Aunado a los trabajos que al respecto lleva a cabo la propia comisión, 

CUARTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TABASCO durante el período del 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2001, 
obtuvo los siguientes resultados: . 

Recibió INGRESOS TOTALES:' presupuestales y otros, incluyendo la existencia inicial 
por la cantidad de 37 MILLONES 694 MIL 465 PESOS CON 31 CENTAVOS, mismos 
que fueron revisados con base en fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, 
recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de 
recursos del orden federal o local con la otrora Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

8 MILLONES 783 MIL 496 PESOS CON 12 CENTAVOS corresponden a la existencia 
inicial al1 de Abril 

r 
2001. 

767 MIL 758 PESOS CON 12 CENTAVOS a los recursos propios por impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. ' 

22 MILLONES 779 MIL 660 PESOS a las participaciones estatales a cuenta de la 
estimación para el ejercicio 2001, publicada en el periódico oficial del Estado de, 
Tabasco del día 1<4 de Febrero de 2001, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal.y _ 
Financiera del Estado de Tabasco. 

4 MILLONES 660 MIL 908 PESOS CON 88 CENTAVOS a las Aportaciones Federales 
de los Fondos 111 y IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación obtenidas por las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la 
asignación anual incluyendo los rendimientos financieros, con base ,en la Ley de 
Coordinación Fiscal como recursos que la federación transfiere a las haciendas públicas 
de los municipios. y 
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702 MIL 642 PESOS CON 19 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los Convenios 
de Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera 
del Estado. 

Los EGRESOS TOTA!-ES : presupuestales y otros, ascendieron a 25 MILLONES 150 
MIL 548 PESOS CON 04 CENTAVOS, de los cuales: 

9 MILLONES 629 MIL 571 PESOS CON 50 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto Corriente, que 
incluye los servicios personales, artículos y materiales y servicios generales. 

108 MIL 162 PESOS CON 24 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
Federales Fondo 11I del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
en erogaciones relacionadas con la operación de este fondo, tales como integración 
documental de expedientes técnicos y unitarios, el control presupuestal; así como, la 
supervisión de las obras. . .. 

6 MILLONES 884 MIL 200 PESOS CON 91 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto de Inversión, que 
incluye inversión social y prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y 
bienes muebles e inmuebles. 

5 MILLONES 326 MIL 102 PESOS CON 24 CENTAVOS con recursos de Aportaciones 
. Federales Fondo 111 y Fondo IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación en el concepto de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles. 

7 MIL 207 PESOS CON 50 CENTAVOS con recursos de recaudación propia en el 
.concepto de transferencias y subsidios. . 

i 

534 MIL 391 PESOS CON 52 CENTAVOS a otros egresos.'por convenios estatales, y 

2 MILLONES 660 MIL 912 PESOS CON 13 CENTAVOS que corresponden a otros 
egresos representado por los saldos deudores de las cuentas contables, donde se 
registra elpago de pasivos u obligaciones a cargo.del Ayuntamiento y que se refieren a 

. paqo de proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al I.S.S.E.T., 
descuentos de I.S.P.Ty cuotas sindicales. 
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La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad. con la 
Ley Estatal de Plarieación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de 
Coordinación Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las. 
correspondientes actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que 
integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones 
físicas a lamuestra seleccionada. 

Durante el proceso de revisión del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocimiento al C. Presidente Municipal de Jonuta, Tabasco, mismas que con la 
intervención de la Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha se 
encuentran solventadas. La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y 
egresos por convenios. 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del período del 1 DE 
ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2001, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 12 

--- MILLONES 543 MIL 917 PESOS CON 27 CENTAVOS, representada principalmente 
por efectivo y derechos de cobro. 

QUINTO." Que derivado de los resultados plasmados en ellnforrne Técnico y Financiero 
rendido por la Contaduría Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los 
servidores públicos del Gobierno Municipal del' H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, el cumplir 
adecuadamente con su cometido legal principalmente en lo relacionado con las 
licitaciones para asegurar las mejores condiciones de economía, calidad, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez. 

.En los términos de la Ley de Responsebiíidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Tabasco, el órgano de control intemo de este Gobierno Municipal, está obligado a 
informar a la Contaduría Mayor de Hacienda, 'de los pormenores de las acciones de 
Control, Evaluación y de Autoevaluaciónqüe deben realizar en los términos del artículo 
41 último párrafo de laConstitución Política del Estado de Tabasco. 

SEXTO.- Que del análisis efectuado'al lnforme Técnico y Financiero así como a los 
soportes documentales presentados por la Contaduría Mayor de Hacienda, 
producto de la Revis,ión y Glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, y a los trabajos 
realizados por los miembros de esta comisión, se concluye que las cantidades 
que se asientan corresponden a los rubros de Gasto Corriente, de Inversión y 
Transferencias y Subsidios, que fueron aplicadas a las partidas presupuestales 
correspondientes durante el período ctel1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2001. 

Los resultados de operaciones de ingresos por recaudar o recibir y presupuesto 
autorizado a las partidas de obras y acciones que al 30 de Junio de 2001, se 
encontraban en proceso devalidación, ejecución o no iniciadas, así como las que 
se asignen a las acciones u obras nuevas o previamente autorizadas que 
correspondan al ejercicio 2001, al igual que aquellas obras o acciones del 
presupuesto autorizado en el año que se refrendaron o programaron para su 
ejecución en el presente ejercicio fiscal y se encuentren en proceso de ejecución, 
serán incluídos en los dictámenes posteriores en el trimestre del ejercicio fiscal 
2001 que corresponda. Por lo que seemite el siguiente: ' 

DECRETO 126 

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, 
correspondiente al período del 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2001, al haberse 
verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se destinaron a los fines para 
los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas presupuestales 
respectivas. ' 

En atención a lo dispuesto en el considerando Quinto se requiere al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO para 
que informe, en un plazo no mayor de 30 días naturales, a partir de la vigencia de 
este mandato, a la Contaduría Mayor de Hacienda, a través de su órgano ~e 

control interno, sobre el .resultado de la evaluación. de los programa~,· 
operaciones, procesos de adquisiCiones de Bienes y Servicios, que realizó el 
Gobierno Municipal durante el primer semestre del ejercicio 2001; así como de las 
determínaciones de los procedimientos de responsabilidad administrativa que en 
su caso, se hayan originado. 

La aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad,. en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
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posterioridad, a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los
 
recursos, en términos del párrafo cuarto del articulo 39 de la Ley Orgánica del
 
Poder Legislativo del Estado.
 

TRANSITORIO •, 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo Unico, del Decreto, 
en los casos de procedimientos de responsabilidad administrativa, el órgano interno de 
evaluación y control del H. Ayuntamiento deberá informar a la Contaduría Mayor de 
Hacienda del resultado de sus actuaciones, dentro del plazo de 30 días naturales 
posteriores a la conclusión del procedimiento administrativo correspondiente. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE 
DíAS DEL MESDE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.- DIP. JOAQUIN CABRERA 
PUJOL, PRESIDENTE, Dlp. AMALlN YABUR EllAS; SECRETARIA.- RUBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
E.IECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO ,CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS 

•

e 

SUFRAGIO EFECTIVO. O ~.",y 

ONCE DIAS DEL MES DE MAY DEL AÑO DOS MIL DOS. 

, LIC. M
 
~ GOBERNALlldIlt--1Jt:
 

LIC. JAIME ro LASTRA BASTAR.
 
S ETARIO DE GOBIERNO
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ANEXO 

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO.
 

ANEXO 1
 

PERIODO ABRIL A 
JUNIO 2001 

REFERENC 
AS 

EXISTENCIA INICIAL tl,7tl3,49!i.12 10A 

RECURSOS PROPIOS 
PARTICIPACIONES 

APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV) 

SUB·TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES 

f!if,fotl. tz 

22,779,660.00 

4,660,908.88 1-8 

36,991,823.12 

POR CONVENIOS' 702,642.19 
1-C 

SUB·TOTAL INGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO 

. 

702,642.19 

TOTAL DE INGRESOS 37,694,465.31 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DEINVERSiÓN 
TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 

. - 9;629,571,50 
6,884,200.91 

7,207.50 
1-0 

SUB· TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES POA y 
RECAUDACION PROPIA 16,520,979.91 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 

108,162.24 
.5,326,102.24 

1-E 

SUB·10TAL EGRESOS PRESUPUESTALES DE 
APORTACIONES FEDERALES (F 11I YF IV) 5,434,264.48 

POR COr::iVENIOS 
OTROS EGRESOS 

534,391.52 
2,660,912.13 1-F 

SUB-TOTA~ EGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO 3,195,303.65 

TOTAL DE EGRESOS 25,150,548.04 
t:AI~ II ,FINAL 12,543,911;27 1-G 
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ANEXOS1-A
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

CAJA 
AL" . n 

52,500.00 
8,193,031.25 

100,782.31 
424,965.43 

12,217.13 

BANCOS 
DEUDORES DIVERSOS . 
PAGOS ANTICIPADOS 
DEUDORES DIVERSOS POR PROGRAMAS ESPECIALES 

IUIAL ~U,783,496.12 

ANEXOS1-B
 
RECURSOS PROPIOS
 

ABRIL A JUNIO DE 
2001 

IMPUESTOS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS . . 

41,324.35 
68,918.79 

420,517.09 
. 236,997.89 

TOTAL "--< $767,758.12 
. 

APORTACIONES FEDERALES 

"- -

PARTICIPACIONES 

ABRILAJUNIO DE 
2001· 

AUTORIZADO INICIAL 
AMPLIACIONES POA 

$12,871.429.00 
$9,908,231.00 

IUIAL :¡¡"",779,660.00 

MINISTRACIONES MENSUALES ; 

INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 

ABRIL A JUNIO DE 

2001 

FONDO 11I 
$3.253.115.82 

8.420.23 
l:iU..,IUIAL $J,261.:I~.u:l 

FONDO IV MINISTRACIONES MENSUALES . $1.399.372.83 
SUB·TOTAL $1,399,372.83 

TOTAL $4,11110,908.88 
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ANEXOS 1-C
 
CONVENIOS
 

2001 

CONVENIOS ESTATALES 702,642.19 

ANEXOS 1-0
 
GASTO CORRIENTE POA y RECAUDACION PROPIA
 

ABRIL A JUNIO DE 
2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTíCULOS Y MATERIALES 
SERVICIOS GENERALES 

7.699.232.12 
1.093.047.17 

837,292.21 
IV''''' $9,629,571.50 

...-

GASTO DE INVERSioN POA y REC-AU~A-cION-PROPIA 

ABRIL A JUNIODE 
2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIOS 
INFRAESTRUCTURA PARA El DESARROllO 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

4.588:506.43 
1.371.053.52 

924.640.96 
IVIAL ~6.884,200.91 

TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS RECAUDACION PROPIA
 

ABRIl. A JUNIO DE 
2001 

TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 7,207.50 
IV' .... _ $7,207.50 
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ANEXO 1-E
 
GASTO CORRIENTE DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I)
 

ABRIL A JUNIO DE 
2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ART[CUlOSY MATERIALES 
SERVICIOS GENERALES 

28,800.00 
69,538.67 

9,823.57 
fOTAL $108,162.24 

GASTO DE INVERSION DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV)
 

ABRILA JUNIODE 
.. 2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIOS 4,366;745.09 
761,017.15INFRAESTRUCTURA PARA El DESARROllO 

,". -_. •198,340.00 
$5,326,102.24 

BIENES MUEBLES EINMUEBLES. 

. 

ANEXO 1-F
 
CONVENIOS
 

ABRIL A JUNIO DE 
2001 

CONVENIOS ESTATALES 534,391.52 

ANEXOS 1-G
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

AL ;'UI .. 
CAJA 
BANCOS . 
DEUDORES DIVERSOS 

.. 57,500.00 
2,024,801.67 
. 111,826.31 

PAGOS ANTICIPADOS 
INVERSIONES Y VALORES 
DEUDORES DIVERSOS POR PROGRAMAS ESPECIALES 

TOTAL' 

428,430.21 
9,909,141.95 

12,217.13 
:¡il ;'¡:,:J4;S,1I1 (.27 

-


I 
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DECRETO 127
 

LIC. MANUEL ANDRADE DiAl, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 51 
FRACCION. I DE LA CONSTITUCION POLlTICA LOCAL; A SUS HABITANTES 
SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siquiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCION I DE 
LA CONSTITUCiÓN POL!TICA LOCAL; y 

CONSIDERANDO 

'.- . 

PRIMERO.- Que según el artículo segundo transitofi8 der Decreto· 028publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 6144 de fecha 25 de Julio de 2001, las Cuentas 
Públicas de los tres Poderes del Estado y los Municipios correspondiente al tercer y 
cuarto trimestre del año 2001, serán califiéadas por esta Legislatura, los últimos dos 
trimestres, en el primer período de sesiones ordinario del año dos mil dos. 

SEGUNDO.- Que la. revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto conocer los 
resultados financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de 
acuerdo con las partidas presupuestales respectivas, así como verificar el cumplimiento 
de los. objetivos de los programas; de tal forma que sí los gastos noestán justificados, 
haya lugar aexigir responsabilidades; asimismo el verificar que la aplicación de los 
recursos de los;Fondos de Aportaciones Federales que los municipios registran, 
administran y ejercen como ingresos propios, se· hayan destinado para los fines 
previstos . en la Ley de .Coordinación Fiscal; facultad que tiene este Congreso de 
conformidad con los artículos 25, 26 Y36, fraccción XLI, de la Constitución Política Looal 
39, de laLayOrgánica del Poder Legislativo, y46, fracción 111, de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

TERCERO.- Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
artículo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B), del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con base al Informe Técnico y 

. ¡
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Financiero, y demás soportes documentales que rinda la Contaduría Mayor de 
Hacienda, quien a su vez realiza también las tareas de revisión, glosa, auditorias, 
supervisión física de la obra pública, verificación de compulsas a proveedores, y para 
efectuar las observaciones y vigilar sus correspondientes solventaciones, que rinden a' 
ese órgano fiscalizador los H. Ayuntamientos o Concejos Municipales en su caso. 
Aunado a los trabajos que al respecto lleva a cabo la propia comisión. 

CUARTO.· Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TABASCO durante el período del 1 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2001, obtuvo los siguientes resultados; 

Recibió INGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, incluyendo la existencia inicial 
por la cantidad de 39 MILLONES 141 MIL 598 PESOS CON 84 CENTAVOS, mismos 
que fueron revisados con base en fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, 
recibos oficiales y confinnaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de 
recursos del orden federal o local con la otrora Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado, cuánññcándóseossiquieníesconceptos! . 

12 MILLONES 543 MIL 917 PESOS CON 27 CENTAVOS corresponden a la existencia 
inicial al1 de Julio del 2001. 

414 MIL 591 PESOS CON 89 CENTAVOS a los recursos propios por impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 

18 MILLONES 305 MIL 123 PESOS a las participaciones estatales a cuenta de la 
estimación para el ejercicio 2001, publicada en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco del día 14 de Febrero de 2001, confonne a la Ley de Coordinación Fiscal y 
financiera del Estado de Tabasco. 

.4 MILLONES 664 MIL 010 PESOS CON 36 CENTAVOS Aportaciones Federales de los 
'Fondos 111 y IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
obtenidas por las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación 
anual incluyendo los rendimientos. financieros, con base en la Ley de Coordinación 
Fiscal como recursos que la federación transfiere a las haciendas públicas de los 
municipios. 

2 MILLONES 569 MIL 730 PESOS CON 53 CENTAVOS a otros ínqresos derivados de 
los Convenios de Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de 
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Coordinación Fiscal conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de 
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado, y 

644 MIL 225 PESOS CON 79 CENTAVOS que corresponden a otros ingresos 
representado por los saldos acreedores de las cuentas contables, donde se registra la 
provisión de pasivos u obligaciones a cargo del Ayuntamiento y que se refieren a 
adeudos con proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al I.S.S.E.T., 
retenciones de I.S.P.T y cuotas sindicales. 

Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros ascendieron a 21 MILLONES 983 
MIL 077 PESOS CON 24 CENTAVOS, de los cuales: 

11 MILLONES 582 MIL 778 PESOS CON 37 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones,{POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto Corriente, que 
incluye los servicios personales, artículos y materiales y servicios generales. 

72 MIL 549 PESOS CON 66 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
Federales Fondo 111 del Ramo 'General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
en erogaciones relacionadas con la operación de este fondo, tales como integración 
documental de expedientes técnicos y unitarios, el control presupuestal; así como, la 
supervisión de las obras.. 

4 MILLONES 911 MIL 217 PESOS CON 62 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto de Inversión, que 
incluye inversión social y prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y 
bienes muebles e inmuebles. 

3 MILLONES 890 MIL 639 PESOS CON 79 CENTAVOS con recursos de Aportaciones 
Federales Fondo 111 y Fondo IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación en el concepto de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios, infraestructu.ra para ~I desarrollo y bienes muebles e inmuebles,
y ... 

1 MILLON 525 MIL 891 PESOS CON 80 CENTAVOS a otros egresos por convenios 
estatales.. 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la 
Ley Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado. Ley de 
Coordinación Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado. mediante las 
correspondientes actas de Cabildo. con la documentación comprobatoria original que 
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integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones 
físicas a lamuestra seleccionada. 

Durante el proceso de revisión del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocimiento al C. Presidente Municipal de Jonuta, Tabasco, mismas que con la 
intervención de la Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha se 
encuentran solventadas. La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y 
egr~sos por convenios. 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del período del 1 DE 
JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2001, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 17 
MILLONES 158 MIL 521 PESOS CON 60 CENTAVOS, representada principalmente 
por efectivo y derechos de cobro. . 

QUINTO.- Que derivado de los resultados plasmados en elInforme Técnico y Financiero 
rendido por la Contaduría Mayor de Hacienda, .sehacé necesario reiterar a los 
servidores públicos del Gobierno Municipal del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL· DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, el cumplir 
adecuadamente con su cometido legal principalmente en lo relacionado con las 
licitaciones para asegurar las mejores condiciones de economía, calidad, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Tabasco, el órgano de control interno de este Gobierno Municipal, está obligado a 
informar a la Contaduría Mayor de Hacienda, de los pormenores de las acciones de 
Control, Evaluación y de Autoevaluación que deben realizar en los términos del articulo 
41 último párraío de la Constitución Política del Estado deTabasco. 

SEXTO.- Q~e del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero así com~ a los 
soportes documentales presentados por la Conta~urí~ Mayor de Hacienda, 
producto de la Revisión y Glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIEN!O 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, y a los tr?baJos 
realizados por los miembros de esta comisión, seconcluy~ que las cantl~~des 
que se asientan corresponden a los rubro~ de Gasto COrrl~nte, de Inverslon y 
Transferencias y Subsidios, que fueron aphcadas a las partidas pr~~upuestales 
correspondientes durante el período del 1 DE JULIO AL30DE SEPIIEMBRE DE 
2001. . 
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los resultados de operaciones de ingresos por recaudar o recibir y presupuesto 
autorizado a las partidas de obras y acciones que al 30 de septiembre de 2001, se 
encontraban en proceso de validación, ejecución o no iniciadas, así como lasque 
se asignen a las acciones u obras nuevas o preViamente autorizadas que 
correspondan al ejercicio -2001, al igual que aquellas obras o acciones del 
presupuesto autorizado en el año que se refrendaron o programaron para su 
ejecución en el presente ejercicio fiscal y se encuentren en proceso de ejecución, 
serán incluidos en los dictámenes posteriores en el trimestre del ejercicio fiscal 
2001 que corresponda. Por lo que se emite el siguiente: 

DECRETO 127 

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, 
correspondiente al período del-1 DE JULIO Al 30 DE SEPTIJ;MBRE DE 2001, al 
haberse verificado :qúé1as:t-antrdades-pércibidlfS}ig-astadas,-se destinaron a los 
fines para los que se~ autorizaron--y eslin-ae -acuerdo-con las partidas 
presupuestales respectivas. 

En atención a lo dispuesto en el segundo párrafo del considerando Quinto se 
requiere al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONU'(A, 
TABASCO para que informe en un plazo de 30 días naturales a la Contaduría 
Mayor de Hacienda, a través de su órgano de control interno, sobre el resultado 
de la evaluación de los procesos de adquisiciones de Bienes y Servicios,- que 

- realizó el Gobierno Municipal durante el tercer trimestre del ejercicio 2001, así 
-- como de los resultados de los procedimientos de responsabilidad administrativa 

que se hayanoriginado. 

la aprobación de la Cuenta Pública a que se-contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad, a quien o quienes hubieren tenido el" mariejo directo de los 
recursos, en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la ley Orgánica del 
Poder legislativo del Estado. 
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i . 
o 

1 

TRANSITORIO
 

ARTICULO .UNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo Unico del Decreto, en 
los casos de procedimientos de responsabilidad administrativa, el órgano interno de 
evaluaclón y control del H.-Ayuntamiento deberá ínformar a la Contaduría Mayor de 
Hacienda del resultado de sus actuaciones, dentro del plazo de 30 días naturales 
posteriores a la conclusión del procedimiento administrativo correspondiente. ' 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE 
DíAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.- DIP. JOAQUIN CABRERA 
PUJOL, PRESIDENTE, DIP. AMALlN YABUR ELlAS, SECRETARIA.- RUBRICAS. 

Por lo tantomando se.ímpríma, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO,' EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE MAYO EL AÑO DOS MIL DO~. 

NSUFRAGIO EFEC ~,-N(lI 

LIC. JAIME H TO LASTRA BASTARl' 
o 

S TA DE GOBIERNO 

I 
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ANEXO 

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO.
 
ANEXO 1
 

EXISTENCIA INICIAL 

RECURSOS PROPIOS 
PARTICIPACIONES 

APORTACIONES fEDERALES (f 11I '( f·IV) 

SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPU.ESTALES 

POR CONVENIOS 
OTROS INGRESOS 

.. .. . .. 

SUB-TOTAL OTROS INGRESOS .. 

TOTAL DEINGRESOS 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 
SUB- TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES POA y 
RECAUDACION PROPIA 

GASTO CORRIENTE
 
GASTO DE INVERSiÓN
 

SUB·TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES DE
 
APORTACIONES FEDERAL¡:S (F 11I Y F IV)
 

POR CONVENIOS 

.. 
SUB-TOTAL OTROS EGRESOS 

TOTAL DE EGRESOS
 
EXISTENCIA FINAL
 

PERIODO JULIO A REFERENC 
SEPTIEMBRE 2001 AS 

12.543.917.27 l·A 

414.591.89 
18.305.123.00 

4.664.010.36 

35.927,642.52 

1-B 

2.569.730.53 
644.225,79 .1~ 

. 
.. 

.. . '3~213, 956.32 , 
39,141,598.84 

11.582.778.37 
4.911.217.62 

16,493.995.99 

1-0 

72.549.66 
3.890.639.79 

1-E 

3,963,189.45 

1,525.891 .80 
1·F 

1.525,891.80 

21,983,077.24 
17,158,521.60 ,~ 
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ANEXOS 1-A
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

AL 01/JULIO/2001 

CAJA 57.500.00 
BANCOS 2.024.801.67 
DEUDORES DIVERSOS 111.826.31 
PAGOS ANTICIPADOS 428.430.21 
INVERSIONES Y VALORES 9.909.141.95 
DEUDORES DIVERSOS POR PROGRAMAS ESPECIALES 12.217.13 

TOTAL - S12,543,917.27 

ANEXOS1-B
 
RECURSOS PROPIOS
 

JULIO A SEPTIEMBRE DE 

. .._" . " .,.. 2001 

IMPUESTOS _. - 48.287.85 
DERECHOS 54.662.80 
PRODUCTOS 127.193.93 
APROVECHAMIENTOS 184,447.31 

TOTAL $414,591.89 

PARTICIPACIONES
 

JULIO A SEPTIEMBRE DE 
2001 

AUTORIZADO INICIAL 
AMPLIACIONES POA -

$17.802,308.00 
$502.815.00 

TOTAL $18,305,123.00 

APORTACIONES FEDERALES
 
r.~•fONDO 11I . MINISTRACIONES MENSUALES 

INTERESES GANADOS ASIGNACION2001 
SUB.TOTAl 

$3.253.115.82 
11.521.71 

$3.264.637.53 
• fONDO IV MINISTRACIONES MENSUALES. 

SUB·TOTAL 
TOTAL 

$1.399.372.83 
$1,399.372.83 
$4.664.010.36 
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ANEXOS 1-C
 
CONVENIOS
 

-

JULIO A SEPTIEMBRE 
DE 2001 

CONVENIOS ESTATALES 
CONVENIOS FEDERALES 

727.270.53 
1,842.460.00 

TOTAL DE CONVENIOS $2,569,730.53 

ANEXOS 1-D 
GASTO CORRIENTE POA YRECAUDACION PROPIA 

.' 

JULIO ASEPTIEMBRE DE 
2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTICULOSY MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 
- -. -

.. --  -
-"' .. " _.... 

, -

9,;374:153.27 
'1,~94,055.49 

. 914,569.61 
TOTAL s11,582,778.37 

GASTO DE INVERSION POA y RECAUDACION PROPIA 

JULIO A SEPTIEMBRE DE 
2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIO 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

3.573,893.86 
938,646.88 
398,676.88 

TOTAL 54,911,217.62 

ANEXO l.-E
 
; GASTO CORRIENTE DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I)
 

- JULIO A SEPTIEMBRE DE 
2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTlcULOS y MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

32,600.00 
23,101.51 
16,848.15 

TOTAL 572,549.66 
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GASTO DE INVERSION DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV)
 

INVER:iION y PRE:il IN DE 
SERVICIOS 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
BIENES MUEBLES EINMUEBLES 

JULIO A SEPTIEMBRE DE 
2001 

1.574.1 06.0~ 
2.329.873.7~ 

-13.340.00 
TOTAL 53.890.639.79 

ANEXO 1-F
 
CONVENIOS
 

JULIO A SEPTIEMBRE DE 
2DD1 

CONVENIOS ESTATALES 

• 

1.525.891.80 

TOTAL DE CONVENIOS $1,525,891.80 

'ANEXOS 1-G
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

CAJA 

Al- ;'UI ;;><oro I .. 
62.500.00 

4,586.535.89 
121.305.29 
416.821.34 

12.217.13 
11.959.141.95 

517,158,521.60 

BANCOS 
DEUDORES DIVERSOS 
PAGOS ANTICIPADOS 
DEUDORES DIVERSOS POR PROGRAMAS ESPECIALES 
INVERSIONES Y VALORES 

TOTAL 
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DECRETO 128 

LIC. MANUEL ANDRADE DiAl, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 51 
FRACCION I DE LACONSTITUCION POLlTICA LOCAL;, A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCiÓN POLiTICA LOCAL; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que según ·el.artículo segundo transitorio del Decreto, 028 publicado en el 
Periódco Oficial del Estado número 6144 de fecha 25 de Julio de 2001, las Cuentas 
Públicas de los tres Poderes del Estado y los Municipios correspondiente al tercer y cuarto 
trimestre del año 2001, serán calificadas por esta Legislatura, los últimos dos trimestres, en 
el primer período de sesiones ordinario del año dos mil dos. 

SEGUNDO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto conocer los resultados 
financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con las 
partidas presupuestales respectivas, así como verificar el cumplimiento de los objetivos de 
los programas; de tal forma que sí los gastos no están justificados, haya lugar a exigir 
responsabilidades;. asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos 
de Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la ley de Coórdinación 
Fiscal; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los artículos 25,: 26 y 36, 
fraccción XLI, de la Constitución Política Local 39, de la Ley Orgánica del Poder 

, Legislativo, y46, fracción 111, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

'TERCERO.- Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
articulo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B}, del Reglamento Interior de este' Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con base al Informe Técnico Y 
Financiero, y demás soportes documentales que rinda la Contaduría Mayor de Hacienda 

,....IIIÍIIIIIIo ....IIIIIÍII • 
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quien a su vez realiza también las tareas de revisión, glosa, auditorías, supervisión física 
de la obra pública, verificación de compulsas a proveedores, y para efectuar las 
observaciones y vigilar sus correspondientes solventaciones, que rinden a ese órgano 

. fiscalizador los H. Ayuntamientos o Concejos Municipales en su caso, Aunado a los ,
trabajos que al respecto lleva acabo la propia comisión. • 

CUARTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE· 
JONUTA, TABASCO durante el período del 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2001, obtuvo los siguientes resultados: ' 

Recibió INGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, incluyendo la existencia inicial por 
la cantidad de'39 MILLONES 082 MIL 756 PESOS CON 64 CENTAVOS, mismos que 
fueron revisados con base en fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos 
oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones otransferencias de recursos del 
orden federal o local con la otrora Secretaría de Planeacióny Finanzas del Gobiemo del 
Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

17 MILLONES 158 MIL 521 PESOS CON 60 CENTAVOS corresponden a la existencia 
inicial al1 de Octubre del 2001, 

1 MILLON 043 MIL 814' PESOS CON 81 CENTAVOS a los recursos propios por 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, coníribuclones establecidas en la Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado y laaplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 

16 MILLONES 390 MIL 977 PESOS CON 64CENTAVOS a las participaciones estatales a 
cuenta de la estimación para el ejercicio 2001,·publicada en el periódico oficial del Estado 
de Tabasco del día 14 de Febrero de 2001, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado de Tabasco. 

2 MILLONES 489 MIL 679 PESOS CON 99 CENTAVOS a las Aportacíones Federales de 
los Fondos 111 y IV del Ramo General 33 del Presupuesto 'de Egresos de la Federación 
obtenidas por las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación 
anual incluyendo los rendimientos financieros, con base en la Ley de Coordinación Fiscal 
como recursos que la federación transfiere a las haciendas públicas de los municipios, y 

1 MILLON 999 MIL 762 PESOS CON 60 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los 
Convenios de Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación' 
Fiscal conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado. 
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Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros ascendieron a 36 MILLONES 520 MIL 
210 PESOS CON 38 CENTAVOS, de los cuales: 

16 MILLONES 769 MIL 455 PESOS CON 65 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) Y Recaudación Propia en el concepto de Gasto Corriente, que 
incluye los servicios personales, artículos y materiales yservicios generales. 

144 MIL 598 PESOS CON 95 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
Federales Fondo 111 del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación en 
erogaciones relacionadas con la operación de este fondo, tales como integración 
documental de expedientes técnicos y unitarios, el control presupuestal; así como, la 
supervisión de las obras. 

10 MILLONES 005 MIL 335 PESOS CON 60 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto de Inversión, que 
incluye inversión social y prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y 
bienes muebles einmuebles. 

-. 
4 MILLONES 804 MIL 955 PESOS CON 70 CENTAVOS con 

-

recursos de Aportaciones 
Federales Fondo -111 y Fondo IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación en el concepto de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles. 

3 MILLONES 811 MIL 523 PESOS CON 52 CENTAVOS a otros egresos por convenios 
estatales y federales y 

984 MIL 340 PESOS CON 96 CENTAVOS que corresponden -a otros egresos 
representado por los saldos deudores de las cuentas contables, donde se registra el pago 
de pasivos u obligaciones a cargo del Ayuntamiento, y que se refieren a pago de 
proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al I.S.S.E.T., descuentos de 
I.S.P.T y cuotas sindicales. _ -. 

-
La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y el Programa Operativó Anual autorizado, mediante las correspondientes 
actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran -la Cuenta 
Pública'yen el caso de la obra pública se practicaron supervisiones físicas a la muestra 
seleccionada. 
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Durante el proceso de revisión del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron·del 
conocimiento al C. Presidente Municipal de Jonuta, Tabasco, mismas que con la 
intervención de la Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha se 

b 
encuentran solventadas. La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y ¡~ 

egresos por convenios. 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del periodo del 1 DE 
OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 2 
MILLONES 562 MIL 546 PESOS CON 26 CENTAVOS, representada principalmente por 
efectivo y derechos de cobro. 

QUINTO.- Que derivado de los resultados plasmados en el Informe Técnico y Financiero 
rendido por la Contaduría Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterara los servidores 
públicos del Gobierno Municipal del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE JQNUTA, TABASCO, el cumplir adecuadamente con su cometido legal 
principalmente en lo relacionado con las licitaciones para asegurar las mejores condiciones 
de economía, calidad, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, el órgano de control interno de este Gobierno Municipal, está obligado a informar 
a la Contaduría Mayor de Hacienda, de los pormenores de las acciones de Control, 
Evaluación y de Autoevaluación que deben realizar en los términos del artículo 41 último 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 

SEXTO.- Que del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero asi como a los 
soportes documentales presentados por la Contaduría Mayor de Hacienda, producto 
de la Revisión y Glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL· MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, y el los trabajos 
realizados por los miembros de esta comisión, se concluye que las cantidades que 
se asientan corresponden a los rubros de Gasto· Corriente, de Inversión y 
Transferencias y Subsidios, que fueronaplicadas a las partidas presupuestales 
correspondientes durante el período del 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2001. 

Los resultados de operaciones de ingresos por recaudar o recibir y presupuesto 
.autorizado a las partidas de obras y acciones que al 31 de Diciembre de 2001, se 
encontraban en proceso de registro, ejecución o no iniciadas, asi como las que se 
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asignen a las acciones u obras nuevas o previamente autorizadas que correspondan 
al ejercicio 2001, al igual que aquellas obras o acciones del presupuesto autorizado 
en el año 2000 que se refrendaron o programaron para su ejecución en el presente 
ejercicio fiscal y se encuentren en proceso de ejecución, serán incluidos en el 
dictámen posterior del ejercicio fiscal 2002 que corresponda. Por lo que se emite el 
siguiente: 

" 

DECRETO 128 

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general ·Ia Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, 
correspondiente al período del tDE OCTUBRE Al 31 DE DICIEMBRE DE 2001, al 
haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se destinaron a los 
fines para los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas presupuestales
respectivas. . .. .__.~. _~-- -__.. ~_~ 

En atención a lo dispuesto en.el segundo párrafo del considerando Quinto se 
requiere al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO ·DE JONUTA, 
TABASCO para que informe en un plazo de 30 días naturales a la Contaduría Mayor 
de Hacienda, a través de su órgano de control interno, sobre el resultado de la 
evaluación de los procesos de adquisiciones de Bienes y Servicios, que realizó el 
Gobierno Municipal durante el cuarto trimestre del ejercicio 2001, asi como de los 
resultados de los procedimientos de responsabilidad adrnlnlstratlva que se hayan 
originado. . 

la aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad, a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos, 
en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la ley Orgánica del Poder 
legislativo del Estado. . 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El· presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado: 
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--~..•....~.~_ •...~~._ ...--~.------------------
Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo Unico del Decreto, en 
los casos de procedimientos de responsabilidad administrativa, el órgano interno de 
evaluación y control del' H. Ayuntamiento deberá informar ti la Contaduria Mayor de 
Hacienda del resultado de sus actuaciones, dentro del plazo de 30 días naturales 
posteriores a laconclusión del procedimiento administrativo correspondiente. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE DíAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.- DIP. JOAQUIN CABRERA PUJOL, 
PRESIDENTE, DIP. AMALlN YABUR EllAS, SECRETARIA.- RUBRICAS.. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LA CIUDAD. DE VILLAHER 

TABASCO, A LOS ONCEDlAS DEL MES DE M Y 
SA, CAPITAL

SUFRAGIOJ;F=Ee'!:wd. 

DEL AÑO DOS MIL DOS.

~'f~CION 

EJECUTIVO, EN DEL ESTADO DE 

\\ 
\ 

LIC. jAIM RTO LASTRA BASTAR 
CRETARIO DE GOBIE~NO 
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ANEXO 

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO.
 

ANEXO 1
 

EXISTENCIA INICIAL 

PERIODO 
OCTUBRE A 

DICIEMBRE 2001 
17.158.521.60 

REFERENC 
AS 

1·A 

RECURSOS PROPIOS 
PARTICIPACIONES 

APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV) 

1.043.814.81 
16.390.977.64 

2.489.679.99 1CB 

SUB·TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES 37.082.994.04 

POR CONVENIOS 1.999.762.60 1-C 

SUB·TOTAL INGRESOS AJENQ~_,6.L PRESUPUESTO 
. ." 

TOTAL DE INGRESOS .. - . 

. 1,999,762.60 

.. 39,082,756.64 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 
SUB· TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES POA y 
RECAUDACION PROPIA 

16.769.455.65 
10.005.335.60 

26.774,791.25 

1·0 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 

144.598.95 
4.804.955.70 1·E 

SUB·TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES DE 
APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV) 4.949.554.65 

POR CONVENIOS 
OTROS EGRESOS 

3.811.523.52 
984.340.96 1·f 

SUB·TOTAL EGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO 

TOTAL DE EGRESOS 

EXISTENCIA FINAL - \ 

4,795.864.48 

36,520,210.38 

2,562,546.26 1·G 
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ANEXOS 1-A
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

AL 01/0CTUBREl2001 

CAJA 
--_._-------- -'-' ---._-

BANCOS 
_ .. _. --- ------  ---._----------_. _._----

DEUDORES DIVERSOS 
.-. - -  ~ --  ._.__.. _--- -- 
DEUDORES DIVERSOS POR PROGRAMAS ESPECIALES 

62,500.00 
--  - 

4,586,535.89 
-------- 

12l,305.29 
12,217.13 

- - -  ... _. ------  ---~ 

PAGOS ANTICIPADOS 
- - - -  ... - ---

INVERSIONES Y VALORES 
416,821.34 

11,959,141.95 
TOTAL $17,158,521.60 

ANEXOS 1-8
 
RECURSOS PROPIOS
 

.
 

IMPUESTOS 
-- _'0. 

DERECHOS 

- . ".PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 

TOTAL 

PARTICIPACIONES 

OCTUBRE A DICIEMBRE 

DE 2001 

87,279.42 

- -
-

43,549.60 
-  . 

- 122.466.05 
790,519.74 

$1,043,814.81 

OCTUBRE A DICIEMBRE 

DE 2001 

AUTORIZADO INICIAL 

AMPLIACIONES POA 
$5,572.692.00 

$10,818,285.64 
TOTAL $16,390,977.64 

APORTACIONES FEDERALES
 

, MINISTRACIONES MENSUALES $1,084.371.9(l 
fONDO 11I INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 5,935.08 

$1,090,307.06SUB·TOTAL 

$1.399,372.93fONDO IV MINISTRACIONES MENSUALES 
INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 0.00 

SUB·TOTAL $1,399,372.93 
TOTAL $2,489,679.99 
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ANEXOS 1-C
 
CONVENIOS
 

VV I UD"" " 

DICIEMBRE DE 2001 

CONVENIOS ESTATALES 
CONVENIOS FEDERALES 

308.115.70 
1.691.646.90 

TOTAL DE CONVENIOS $1.999,762.60 

ANEXOS 1-0
 
GASTO CORRIENTE POA y RECAUDAClaN PROPIA
 

OCTUBRE ADICIEMBRE 
DE 2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTfcULOS y MATERIALES 

SERVICIO.S GENERALES 

13.880.941.39 
1,290.794.13 
1.597.720.14 

TOTAL ." 516.769.455.66 

GASTO DE INVERSION POA y RECAUDACION PROPIA 

OCTUBRE A DICIEMBRE DE 
2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIO 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

7.061.740.37 
2.248.187.43 

695.407.80 
TOTAL SlO,005.335.60 

.
 

. ANEXO.1 - E
 
GASTO CORRIENTE DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I)
 

OCTUBRE A DICIEMBRE, 
DE 2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTfCULOS y MATERIALES 
SERVICIOS GENERALES 

104,200.00 
39.619.27 

779.68 
TOTAL Sl44.598.95 

.
 

.-:~. "'" 

__IIIiIIIiIIÍiII-----------....,;",,---...---nA 
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GASTO DE INVERSION DE APORTACIONES FEDERALES (F IJJ Y F IV)
 

OCTUBRE A DICIEMBRE DE 
2001 

INVERSlON SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIO 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
BIENES MUEBLES EINMUEBLES 

4,171.732.02 

601,923.67 
31,300.01 

TOTAL 54.804,955.70 

ANEXO 1-F
 
CONVENIOS
 

U\, I U",,,, ,.. 

DICIEMBRE DE 2001 

CONVENIOS ESTATALES 

CONV~NIOS FEDERALES 

205,165.12 
3.606.358.40 

TOTAL DE CONVENIOS $3,811,523,52 

ANEXOS 1-G
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL 

AL 311 , IZUU1 

BANCOS 2.098.215.62 
~ - .... 

PAGOS ANTICIPADOS 358.521.68 
. - . -- - - - - .. 

93,591.83DEUDORES DIVERSOS 
------~-- . 

DEUDORES DivERSOS POR PROGRAMAS 
ESPECIALES 12.217.13 

TOTAL 52,562.546.26 

GOBIeRNO DEL eSTADO 

TABASCO
 
2002.2006 

•
 

El; Periódico Oficial circula los miércoles ys6bados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gr6ficos de la Oficialía Mayor de Gobierno, bajo 
lo Coordinación de lo Dirección de AsuntosJurídicos de la Secretario de Gobiemo. 

, 

LosJeyes,decretos ydemós disposiciones superiores son obligatorios por el hecho de 
ser publicados en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerco de los documentos publicados en el mismo. favor 
de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Indushial o al teléfono 3-53-10-47 de 
Villahermosa, Tabasco. 
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